
 




AUDIENCIA INCIDENTAL. En Ciudad Juárez, Chihuahua, a 

las trece horas con cincuenta y cinco minutos del día quince 
de enero de dos mil veintiuno, hora y fecha señaladas en el 

incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 542/2020-I, en 

audiencia pública el licenciado Víctor Adrián Ávalos Aragón, 

Secretario Encargado del despacho del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Chihuahua, con residencia en Ciudad Juárez, 

asistido de la Secretaria que autoriza y da fe de sus actos, 

licenciada Gabriela Olivia Elizondo Cardoza, con fundamento en 

el artículo 144 de la Ley de Amparo, procede a declarar abierta la 

audiencia incidental. En este acto, se hace constar la 

comparecencia del licenciado Uziel Manuel Chacón García, 

delegado de la autoridad responsable Agente del Ministerio 
Público de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, con 

sede en la ciudad de Chihuahua, quien se identifica con credencial 

oficial con número de empleado 1009056, expedida a su favor por 

el Gobierno del Estado de Chihuahua, de igual forma se hace 

constar la comparecencia del licenciado Oscar Ernesto Ordoñez 
Domínguez, autorizado de la parte quejosa en términos amplios 

del artículo 12, quien se identifica con cedula profesional, número 

4125578, expedida a su favor por la Secretaría de Educación 

Pública. Seguidamente, la Secretaria da cuenta con los informes 

previos rendidos en autos por el Fiscal de Distrito, Zona Norte y 

Coordinador de la Unidad de la Unidad de Delitos 
Patrimoniales, ambos con residencia en esta ciudad, así como 

con los diversos informes previos rendidos por la Agente del 
Ministerio Público de la Fiscalía General del Estado; Agente 
del Ministerio Público y Titular, ambos de la Fiscalía 
Anticorrupción del Estado de Chihuahua, con residencia en la 

ciudad de Chihuahua, Chihuahua. En este acto se da cuenta con 

dos escritos presentado por la quejosa María Eugenia Campos 
Galván, y con seis oficios signados respectivamente por las 

autoridades responsables Agente del Ministerio Publico del 
Estado de Chihuahua; Titular y Agente del Ministerio Publico, 
ambos  de la Fiscalía Anticorrupción del Estado de 
Chihuahua, con sede en la ciudad de Chihuahua, registrados en 
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la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional bajo los 

números de orden 134, 174, 176, 183, 184, 185, 186 y 187. El 
Secretario del Despacho acuerda: Téngase hecha la anterior 

relación de constancias de autos, para los efectos que en derecho 

corresponda, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 140 de la 

ley en aplicación, se tienen rendidos los informes previos de las 

autoridades responsables, los cuales serán tomados en 

consideración al momento de emitir la resolución interlocutoria 

correspondiente. Ahora bien por cuanto hace a los escritos de la 

parte quejosa, en atención al primero de ellos, dígasele que la 

constancias que señala en el mismo, y que refiere no se 

encuentran legibles, no se tratan de algún informe previo rendido 

por alguna de las autoridades responsables, de ahí que no haya 

ha lugar a acordar de conformidad el diferimiento de la presente 

audiencia, asimismo, respecto a la probanza ofrecida en el citado 

escrito, no ha lugar a acordarla por las consideraciones señaladas 

con antelación, por cuanto hace al segundo de sus escritos, en el 

cual solicita de igual manera se difiera la audiencia incidental, 

atendiendo de que en esta fecha no habían transcurrido las 

cuarenta y ocho horas antes respecto del acuerdo en que se fijó la 

fecha de la presente audiencia incidental, notificándose el mismo 

trece de los corrientes, sin embargo, dicha notificación electrónica 

surtió sus efectos el catorce de los corrientes, por lo que la 

quejosa se encontraba legalmente notificada. Por cuanto hace a 

los tres primeros de los oficios signados por las autoridades 

responsables a través de los cuales rinden sus informes previos, 

agréguense sin mayor acuerdo, toda vez que en proveído de ocho 

de los actuales, se tuvieron por acordados con los cuales se dio 

vista a las partes.  Acto seguido, se abre la etapa de pruebas, en 

la que el Secretario da cuenta, con las documentales allegadas 

por la parte quejosa como complemento a su demanda de amparo 

y con las ofrecidas por las autoridades responsables respectivas 

al rendir sus informes previos, y con las ofrecidas en esta fecha 

por el . El Secretario Encargado del Despacho acuerda: Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 143 de la ley de la 

materia, ténganse admitidas las pruebas referidas, mismas que se 

desahogan en razón de su propia y especial naturaleza jurídica, 

las que serán tomadas en cuenta al momento de emitir la 
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resolución que en derecho proceda. Acto continuo, se abre la 
etapa de alegatos, en la que el Secretario hace constar con los 

formulados en esta fecha por la autoridad responsable Titular de 
la Fiscalía Anticorrupción del Estado de Chihuahua, por 

conducto del Agente del Ministerio Público adscrito a dicha 

Fiscalía, con sede en la ciudad de Chihuahua, los cuales 

quedaron registrados bajo los números de orden 185, 186 y 187; 
seguidamente la Secretaria hace constar que el autorizado de la 

parte quejosa realiza las siguientes manifestaciones: “que ratificó 

en todas y cada una de sus partes los escritos presentados con 

antelación, asimismo manifiesto que en aras de no ser vulnerado 

de los derechos humanos de mi patrocinada hago sabedor a este 

Tribunal que la notificación para la presente audiencia si bien es 

cierto, tiene fecha del día trece de los corrientes, fue visible en la 

página electrónica del Tribunal hasta el día catorce de los 

presentes, es decir, el día de ayer, tal y como puede ser revisado 

en el sistema electrónico de referencia solicitando a su señoría 

tenga a bien revisar esta situación manifestada a fin de imponerse 

y resolver lo peticionado en el escrito de cuenta en el cual 

solicitamos se difiera la presente audiencia en atención a que esta 

si se llevara a cabo la audiencia dejaría en estado de indefensión 

a mi patrocinada violentando las garantías procesales, así como el 

derecho humano a una defensa técnica y adecuada de antemano 

manifiesto que es obligación conforme al artículo primero 

constitucional que las autoridades se constituyan en garante de 

los derechos humanos por lo que ruego a su señoría tome en 

consideración lo citado por la Ley de Amparo en sus numéricos 

30, fracción II, 93, fracción IV y demás relativos y aplicables que 

apoyen y sustenten la petición antes realizada, de igual forma 

apoya lo antes citado la declaración universal de los Derechos 

Humanos en sus artículos 10, 11, 11.1 y 11.2; al igual que el 

Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, en su artículo 

14.3, de igual forma la Convención Europea de Derechos 

Humanos signada en Roma el cuatro de noviembre de mil 

novecientos cincuenta, sustenta también lo anterior la carta de 

derechos fundamentales de la Unión Europea redacta en Niza, el 

siete de diciembre de dos mil, al igual que la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos signada el año de mil 

novecientos sesenta y nueve al igual que todos Los Tratados 

Internacionales signado por el Estado mexicano y que sean de 

aplicación obligatoria u orientadora a la presente petición que se 

agregó con anterioridad; de igual forma por lo que respecta a las 

documentales a que se hace referencia en diverso escrito 

presentado ante su señoría, el día de ayer en atención a los 

numéricos 111, fracción II, aplicado de manera supletoria así 

como los artículos 206 al 209, 261, fracción I, de la ley de Amparo, 

y los numéricos 66, párrafo segundo, 297, fracción II, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

materia es que hago del conocimiento de su señoría que en 

relación a diversos oficios enviados por este H. Órgano de Control 

Constitucional, en especial el que fue signado al Director de 

Gestión Judicial del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, con 

sede en la Capital del Estado, y el cual a través del oficio 01/2021, 

deducido de presente asunto y en el que se le requirió informara a 

este Juzgado Constitucional si se había recibido petición por parte 

de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, y/o de alguna de 

las Fiscalías dependiente de ésta, para judicializar alguna carpeta 

de investigación en la que se pretenda formular imputación en 

contra de mi patrocinada hoy quejosa,  es que dicha autoridad 

informó que con las facultades que le conceden los artículos 114 

al 116, de la ley Orgánica del Poder Judicial del estado de 

Chihuahua, ésta no podía informar en relación a los procesos 

penales ya que únicamente es un Órgano al servicio de los 

tribunales del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, por lo que 

remitió dicho oficio al Juez del Sistema penal Acusatorio del 

Distrito Judicial Morelos, en funciones de Juez de Control, para 

que éste diera contestación a lo antes peticionado, por lo que he 

de informarle a su señoría que al revisar dicha contestación 

efectuada por el Licenciado Edgar Oswaldo Torres Sandoval Juez 

de Primera Instancia del Sistema Penal Acusatorio del Distrito 

Judicial Morelos, estas no son visibles por lo que, no pudimos 

imponer del contenido de dicha actuación, lo que en consecuencia 

deja a mi patrocinada en un evidente estado de indefensión lo 

anterior de conformidad a lo establecido por los artículos 66, 

párrafo segundo y 297, fracción II, del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo; de igual forma Manifestamos que la Tesis emitida por el 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con registro 185158, con 

la voz que en el escrito que ratificó en este momento, solicitó se 

tenga por reproducida. De igual forma, solicitó a su señoría tome 

en consideración los diversos criterios jurisprudeciales emitidos 

por la Corte y que son de observancia obligatoria para la materia y 

el caso concreto que nos ocupa lo anterior, bajo el silogismo 

jurídico darme los hechos que yo daré el derecho. Asimismo, bajo 

protesta de decir verdad manifiesto que las documentales de 

referencia son ilegibles por lo que no pudimos imponernos del 

contenido de las mismas y atendiendo al hecho de que no 

pudimos tener acceso al contenido del documento referido por ser 

éste ilegible, vulnera el derecho humano a tener una defensa 

técnica y adecuada al debido proceso dejando en estado de 

indefensión a mi patrocinada dada la naturaleza del presente juicio 

y al no poderse imponer ni ella ni nosotros del contenido en 

atención al artículo primero de la carta magna, he de manifestar 

que el primer garante obligado a proteger los derechos humanos y 

la esfera jurídica de los gobernados son los funcionarios públicos 

en el caso que nos ocupa su señoría y no solo el de la suscrita 

sino el de los diversos actores que forman parte del presente juicio 

por lo que solicitó tenga a bien, requerir a la responsable que 

emitió este documento a fin de que lo rinda de nueva cuenta y que 

este sea visible y legible a fin de imponernos del contenido del 

mismo y dada la nueva normalidad en materia de salud, derivad 

de la pandemia del CIVD 19 y de que nos es vedada la posibilidad 

de acudir de manera personal y directa a los Juzgados, el 

contenido de los expedientes no nos fue posible cerciorarnos del 

contenido de dicho documento, por lo cual en atención a lo citado 

con anterioridad la declaración universal de los Derechos 

Humanos en sus artículos 10, 11, 11.1 y 11.2; al igual que el 

Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, en su artículo 

14.3, de igual forma la Convención Europea de Derechos 

Humanos signada en Roma el cuatro de noviembre de mil 

novecientos cincuenta, sustenta también lo anterior la carta de 

derechos fundamentales de la Unión Europea redacta en Niza, el 
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siete de diciembre de dos mil, al igual que la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos signada el año de mil 

novecientos sesenta y nueve al igual que todos Los Tratados 

Internacionales signado por el Estado mexicano y que sean de 

aplicación obligatoria u orientadora a la presente petición que se 

agregó con anterioridad, es que solicitó a su señoría en apoyo a la 

primer petición realizada se difiera la audiencia incidental y la 

constitucional hasta en tanto no se nos dé a conocer de forma 

clara el escrito emitido por el Juez del Sistema penal Acusatorio 

del Distrito Judicial Morelos ya que de llevarse a cabo la presente 

audiencia se estaría vulnerando el derecho humano al debido 

proceso al de una defensa técnica adecuada amén de la 

responsabilidad signada en el artículo primero constitucional. De 

igual forma solicitó a su señoría tenga a bien acordar la prueba 

ofertada en el escrito de cuenta en el sentido de que se realice la 

inspección del expediente digital por parte del H. Secretario del 

Juzgado a su digno cargo y este se cerciore de que los 

documentos en cita son ilegibles, de igual forma se asiente tal 

circunstancia en la presente audiencia. De igual forma hemos sido 

sabedores por parte del Tribunal de Justicia del Estado de 

Chihuahua, del contenido de una acuerdo signado por el 

Licenciado Edgar Oswaldo Torres Sandoval, Juez de Primera 

Instancia del Sistema Penal Acusatorio del Distrito Judicial 

Morelos, del cual desconocemos diametralmente si sea el mismo 

que obra en autos del presente juicio e incidente de suspensión 

mas sin embargo en este, bajo protesta de decir verdad y que 

fuimos sabedores por parte del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Chihuahua, que las responsables de la Fiscalía 

Anticorrupción falsearon los informes previos rendidos ante esta 

autoridad ya que dicho juzgador de primera instancia  manifiesta 

que se han ejercitado o se ha intenta realizar ejercitar acción 

penal en contra de  nuestra patrocinada en una primera instancia 

por la Fiscalía Especializada de Investigación y la cual le fue 

negada y en una segunda ocasión por la Fiscalía Anticorrupción, 

la cual no se ha pronunciado hasta el momento el Tribunal de 

justicia del Estado de Chihuahua, dicha solicitud fue realizada 

antes de rendir los informes a este Juzgador, por lo que, se 

constituye de forma flagrante un hecho que es notoriamente falso 
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por parte de la responsable en cita y lo cual inclusive de 

conformidad a la Ley de Amparo constituye un delito por lo cual 

solicito a su señoría tomar en cuenta esta consideración, de ahí la 

importancia de que la presente audiencia se difiera y que se rinda 

de forma clara y legible el acuerdo  expedido por el Juez de 

Primera Instancia del Sistema penal Acusatorio, del Distrito 

Judicial Morelos, Licenciado Edgar Osvaldo Torres Sandoval, a fin 

de que se de cuenta por parte de su señoría de tal situación la 

cual de ser cierto impactaría de forma trascendental en el 

presente asunto y de no atenderse a esta circunstancia  se nos 

estaría vulnerando el derecho humano a una defensa técnica y 

adecuada al debido proceso y de mas derechos humanos de 

observancia obligatoria por parte de su señoría, de ahí que le 

solicito de nueva cuenta que la presente audiencia sea diferida o 

suspendida hasta en tanto no se tengan de forma clara y legibles 

los informes rendidos por el Juez de primera instancia de 

referencia. Posteriormente, el delgado de la autoridad 

responsable, en uso de este derecho  refiere lo siguiente: El 

suscrito en carácter de Delegado designado por la autoridad 

responsable Licencada Beatriz Arechiga Bermúdez, en términos 

del artículo 9, de la Ley de Amparo, solicitó se niegue la 

suspensión en base a la jurisprudencia de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el número de 

Registro 2021264, bajo el rubro: SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

EN EL JUICIO DE AMPARO NO PROCEDE CONCEDERLA 

PARA EL EFECTO DE QUE EL FISCAL SE ABSTENGA DE 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL JUEZ DE CONTROL QUE 

EXISTEN DATOS DE PRUEBA SUFICIENTES EN LA CARPETA 

DE INVESTIGACIÓN PARA QUE CELEBRE LA AUDIENCIA 

INICIAL”, misma que resulta obligatoria así como en base a la 

jurisprudencia con número de registro 2019329, bajo el rubro: 

“SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE QUE 

EL MINISTERIO PÚBLICO NO JUDICIALICE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN”. En cuanto a las manifestaciones realizadas 

por la parte quejosa en sus escritos que fueron presentados el día 

de ayer y hoy, primeramente se advierte que la quejosa fue 
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notificada en tiempo y forma así como la información ya se 

encuentra en autos pero más allá de esto, los argumentos 

realizados no son materia de la audiencia incidental, si no tendrían 

que ver con el incidente de violación a la suspensión, si bien el 

escrito acompañado en el escrito de la quejosa se encuentra 

ilegible no se vulnera derecho alguno, pues no puede paralizarse 

el procedimiento o suspenderse por ser de orden público al afectar 

un proceso penal con tal carácter aunado a que las 

jurisprudencias ya señaladas indican que no puede suspenderse, 

abona también el hecho de que en el informe previo de la 

autoridad responsable Licenciada Beatriz Aréchiga Bermúdez, se 

indicó que el día veinticuatro de noviembre del  dos mil veinte, 

antes de la presentación de la demanda de amparo, que motivo el 

presente juicio se solicitó fecha y hora para formular imputación a 

la quejosa ante un Juez de Control, lo que implica el ejercicio de la 

acción penal conforme al artículo 211 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, resultando ocios la petición de la quejosa 

en que se difiera la presente audiencia pues este tópico ya lo 

conoce  de forma clra pues del oficio en el cual se solicitó al Juez 

de Control fecha y hora para celebrar audiencia para formular 

imputación se remitió en copia certificada en el informe 

justificado”. Finalmente, se hace constar que la Agente del 

Ministerio Público Federal adscrito, no presentó pedimento. El 
Secretario del Despacho acuerda: Se tiene por hecha la 

certificación secretarial que antecede, para los efectos legales a 

que haya lugar, por lo que hace a las manifestaciones vertidas 

tanto por el delegado de la autoridad responsable respectiva así 

como por el autorizado de la parte quejosa, tómese consideración 

a momento de resolver en definitiva el presente asunto, asimismo 

téngase por precluido el derecho de las partes para alegar lo que 

a su derecho conviniere, dándose así por terminado este periodo. 

Al no haber diligencias pendientes que desahogar, ni promociones 

por acordar se levanta la presente acta y se procede a pronunciar 

la siguiente resolución interlocutoria, firmando para constancia 

legal, los que en ella intervinieron.

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en Ciudad Juárez, encargado del 
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despacho por periodo vacacional del titular, en términos del 

artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, atento a la autorización otorgada por el Secretario 

Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, comunicado mediante oficio 

CCJ/ST/3182/2020, en sesión celebrada el siete de diciembre de 

dos mil veinte.

Licenciado Víctor Adrián Avalos Aragón.

      

La Secretaria del Juzgado.

Licenciada Gabriela Olivia Elizondo Cardoza

  El autorizado de la parte quejosa.

  Lic. Oscar Ernesto Ordoñez Domínguez.

 El Delegado de la autoridad responsable.

  Lic. Uziel Manuel Chacón García.
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Vistos los autos para resolver el incidente de suspensión 

relativo al juicio de amparo 542/2020-I; y,

R E S U L T A N D O 

I. La quejosa, aquí incidentista María Eugenia Campos 

Galván, solicitó la suspensión definitiva contra los actos 

reclamados a la autoridad responsable Fiscal de Distrito Zona 
Norte, en esta ciudad y de otras autoridades.

 

II. En cumplimiento a lo determinado en el juicio de amparo 

542/2020-I, por auto de diez de diciembre de dos mil veinte, se 

ordenó tramitar en incidente, la suspensión de los actos 

reclamados y formar expediente por duplicado; se proveyó sobre 

la suspensión provisional solicitada; se pidió a las autoridades 

responsables rindieran informe previo y el doce de enero del año 

en curso, se señaló hora y fecha para que tuviera verificativo la 

celebración de la audiencia incidental, la cual se realizó al tenor 

del acta que antecede; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia.

El suscrito de Juez es legalmente competente para conocer 

y resolver el incidente de suspensión derivado del juicio de 

amparo número 542/2020-I, en virtud de que se reclaman actos de 

autoridades que tienen su domicilio, dentro del ámbito territorial en 

el cual este Juzgado Federal ejerce jurisdicción.

Lo anterior, en términos de los artículos 103, fracción I, y 

107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º, 33, fracción IV, 35, 37, 107, fracción I, inciso d), de 

la Ley de Amparo; 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los Circuitos en que se divide el territorio de 

la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito.

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 146, fracción I, de la 

Ley de Amparo, a fin de estar en aptitud de resolver la litis 

efectivamente planteada en esta incidencia debe precisarse, que 

de la lectura integral de la demanda y de las demás constancias 

que obran en el expediente, los actos reclamados en el presente 

incidente de suspensión, consisten en lo siguiente:

“4.- ACTOS RECLAMADOS. - De las señaladas 
responsables, reclamo la negativa tácita para que a la suscrita se 
me permita comparecer para ser escuchada en declaración 
ministerial y se me permita el desahogo de las probanzas 
ofrecidas de mi intención, ello dentro de las carpetas de 
investigación 19-2018-2301, así como la carpeta identificada con 
el número 19-2020-17757, que se instruye en mi contra por la 
posible comisión de un delito, esto, en franca violación a mis más 
elementales derechos humanos, pues se atenta en contra de la 
garantía del debido proceso, al igual que al principio de igualdad 
procesal.”

Asimismo, una vez que fue desahogada la prevención, 

realizada a la parte quejosa, para que aclarara su demanda y 

precisara el acto o actos que reclamaba concretamente en esta 

vía constitucional, es decir, si lo es la contestación en sentido 

negativo dado a los escritos que presentó ante las autoridades 

responsables; o bien, la falta de contestación a los mismos, y en 

caso de ser lo primero exhibiera copia de los escritos pertinentes, 

así como para que señalara con claridad el acto o actos que les 

reclamó a cada una de las autoridades responsables, dado que de 

la demanda no se advierte con claridad cuáles son los actos 

atribuidos a cada autoridad, a lo que señaló:

“Ahora bien, atendiendo a la prevención señalada con el 
número 2, los actos que reclamo a cada una de las autoridades 
señaladas como Responsables son los siguientes, pues tengo 
conocimiento que todas y cada una de las autoridades que se 
mencionan han participado en la integración de las carpetas de 
investigación que se señalaron la demanda de garantías que dio 
origen al presente juicio: 

1) Del Lic. Jorge Arnoldo Nava López, en su carácter de 
FISCAL DE DISTRITO ZONA NORTE, reclamo la negativa para 
que a la suscrita se me permita comparecer para ser escuchada 
en declaración ministerial, y se me permita el desahogo de las 
probanzas ofrecidas de mi intención, ello dentro de la carpeta de 
investigación instaurada en mi contra, que se sigue en la Unidad 
de Delitos Patrimoniales dependiente de la Fiscalía Zona Norte de 
la cual funge como titular; vedándome con ello el acceso a una 
adecuada defensa y violentando mi derecho a una igualdad entre 
las partes; pues bajo protesta de decir verdad, manifiesto que al 
acudir por escrito ante esta autoridad no me fue recibida mi 
solicitud.  
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2) Del Lic. Luis Carlos José Laredo Cisneros, en su carácter 
de COORDINADOR DE LA UNIDAD DE DELITOS 
PATRIMONIALES, adscrito a la Fiscalía de Justica Zona Norte, 
reclamo la negativa tacita para que a la suscrita se me permita 
comparecer para ser escuchada en declaración ministerial y se 
me permita el desahogo de las probanzas ofrecidas de mi 
intención, vedándome con ello el acceso a una adecuada defensa 
y violentando mi derecho a una igualdad entre las partes, no 
obstante que tal petición la realice por escrito y cumpliendo las 
formalidades de ley; pues bajo protesta de decir verdad, 
manifiesto que al acudir por escrito ante esta autoridad no me fue 
recibida mi solicitud. 

3) Del Lic. Carlos Eduardo Esparza Zamarripa en su 
carácter AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
reclamo la negativa tacita para que a la suscrita se me permita 
comparecer para ser escuchada en declaración ministerial y se 
me permita el desahogo de las probanzas ofrecidas de mi 
intención, vedándome con ello el acceso a una adecuada defensa 
y violentando mi derecho a una igualdad entre las partes, no 
obstante que tal petición la realice por escrito y cumpliendo las 
formalidades de ley. 

4) La Lic. Gema Guadalupe Chávez Durán en su calidad de 
FISCAL ADSCRITA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, reclamo la negativa para que a la 
suscrita se me permita comparecer para ser escuchada en 
declaración ministerial y se me permita el desahogo de las 
probanzas ofrecidas de mi intención, ello dentro de la carpeta de 
investigación instaurada en mi contra, vedándome con ello el 
acceso a una adecuada defensa y violentando mi derecho a una 
igualdad entre las partes, no obstante que tal petición la realice 
por escrito y cumpliendo las formalidades de ley. 

5) Lic. Beatriz Adriana Aréchiga Bermúdez, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA A LA UNIDAD DE 
PROYECTOS ESPECIALES de la Fiscalía General del Estado, 
reclamo la negativa para que a la suscrita se me permita 
comparecer para ser escuchada en declaración ministerial y se 
me permita el desahogo de las probanzas ofrecidas de mi 
intención, ello dentro de la carpeta de investigación instaurada en 
mi contra, vedándome con ello el acceso a una adecuada defensa 
y violentando mi derecho a una igualdad entre las partes, no 
obstante que tal petición la realice por escrito y cumpliendo las 
formalidades de ley.”

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados.
El Fiscal de Distrito Zona Norte y Coordinador dela Unidad 

de Delitos Patrimoniales, adscrito a la Fiscalía de Justicia Zona 

Norte, residentes en esta localidad, Agente del Ministerio Público 

adscrito a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua; Fiscal adscrita a 

la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la 

Fiscalía General del Estado de Chihuahua, y Agente del Ministerio 

Público, adscrita  a la Unidad de Proyectos Especiales de la 

Fiscalía General del Estado, residentes en la ciudad de 

Chihuahua, al rendir su informe previo negaron el acto 
reclamado por el quejoso, precisado en el segundo considerando.

Precisan en los informes rendidos por el Agente del 

Ministerio Público de la Fiscalía General del Estado; Agente del 

Ministerio Público y Titular, ambos de la Fiscalía Anticorrupción 

del Estado de Chihuahua, que los escritos presentados por la 

parte quejosa ante dichas autoridades responsables, en los cuales 

solicitaba ser escuchada dentro de las carpetas de investigación 

19-2018-2301 y 19-2020-17757, ya han sido acordados y 

notificados, de ahí, que resulte clara la negativa por parte de 

dichas autoridades, pues como se advierte de los informes 

rendidos, las promociones presentadas ante éstas y que son la 

materia de la suspensión en el presente incidente, ya fueron 

atendidas e incluso los acuerdos recaídos fueron debidamente 

notificados a los autorizados de la parte quejosa.

Informes, que dado su carácter de públicos, al haber sido 

emitidos por autoridades en ejercicio de sus funciones, merecen 

pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 

disposición expresa de su numeral 2°.

Ahora bien, tomando en consideración que en el sumario no 

obra medio de convicción alguno del que se advierta lo contrario, 

toda vez que la incidentista de mérito no aportó prueba alguna 

tendente a acreditar la existencia del acto que le reclama a las 

referidas autoridades, con apoyo en el artículo 146, fracción III de 

la Ley de Amparo, se niega la suspensión definitiva solicitada 
por cuanto hace a éstas, al no haber materia sobre la cual 

decretarla.

En apoyo a lo anterior, sin oponerse a lo dispuesto en la 

nueva Ley de Amparo, cabe citar la Jurisprudencia 286, 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en la página doscientos treinta y siete a 
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doscientos treinta y ocho, del Tomo VI,  Materia Común, del 

Semanario Judicial de la Federación, de mil novecientos diecisiete 

a dos mil, que dice: 

“INFORME PREVIO. Debe tenerse como cierto 
si no existen pruebas contra lo que en él se afirma, y, 
consecuentemente, negarse la suspensión si se negó 
la existencia del acto reclamado, al no ser que en la 
audiencia se rindan pruebas en contrario.”

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en lo 

dispuesto por los artículos 140, 144 y 146, de la Ley de Amparo; 

se,

R E S U E L V E
ÚNICO. Se niega a María Eugenia Campos Galván, la 

suspensión definitiva de los actos reclamados a las autoridades 

responsables, en razón de lo expuesto en el considerando tercero 

de esta resolución interlocutoria.

Por consiguiente, notifíquese por lista a las partes; y por 
oficio a las autoridades responsables; y cúmplase.

Así lo proveyó y firma el licenciado Víctor Adrián Ávalos Aragón, 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en Ciudad Juárez, encargado del 

despacho por periodo vacacional del titular, en términos del 

artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, atento a la autorización otorgada por el Secretario 

Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, comunicado mediante oficio 

CCJ/ST/3182/2020, en sesión celebrada el siete de diciembre de 

dos mil veinte; asistido de la Secretaria que autoriza y da fe de sus 

actos, licenciada Gabriela Olivia Elizondo Cardoza. Doy fe.

La Secretaria del Juzgado, licenciada Gabriela Olivia Elizondo Cardoza, da fe que la presente 
audiencia y resolución coinciden fiel y exactamente con el archivo digital que se ingresa al expediente 
electrónico. Asimismo, se giraron los oficios 193, 194, 195, 196 y 197 al tenor de la minuta que se agrega  
Doy Fe.

G
A

B
R

IE
L

A
 O

L
IV

IA
 E

L
IZ

O
N

D
O

 C
A

R
D

O
Z

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b5.58
28/02/22 12:20:12



EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN
 
Archivo Firmado:  
5901110_0557000027359397011.p7m  
Autoridad Certificadora:  
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal  
Firmante(s): 2 

FIRMANTE

Nombre: GABRIELA OLIVIA ELIZONDO CARDOZA Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b5.58 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 16/01/21 02:33:44 - 15/01/21 20:33:44 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

8d 21 29 1b 85 d5 db 7a e7 80 eb f9 2a cc fc 2b
03 2e 88 cf b8 75 6b 99 69 ea 6a b7 41 98 48 27
28 bc 05 18 d2 69 80 3c df 19 4e 9c df eb ee 17
ff 95 5c 80 5e 8d 42 80 df 46 a6 bf e5 6e 1b 37
68 97 39 bd 85 46 68 1c ac c2 2b 28 e1 5e 88 7c
cf 92 73 96 8c ce 9b 4d 8b 4e 92 68 92 9d fa 53
24 a8 76 78 f0 de b5 82 67 d4 24 b7 91 84 9b 10
32 f6 d9 60 e0 a2 63 18 8f b2 0b 0b bf df 67 1a
04 19 47 52 75 dc c0 3b fc 88 29 a8 80 3e ee 57
58 14 c9 36 a8 df a3 c5 00 6e 6d 65 47 38 31 2a
2e f3 7b dd 50 24 ba 27 a1 dd 5e fb aa 71 ed 49
67 a8 44 07 41 6e dc 0d a0 9d c2 ad 16 ff 47 df
2d 9e 8c be b0 16 c2 0a f6 bd ae d7 94 f0 71 8c
c6 db 5c 35 cf b2 8d 5b 95 e4 d4 14 06 13 e2 b2
60 0f 98 c3 eb 7f b5 a6 42 3a 0a b0 dd 20 f4 64
07 e4 27 4d fb 9a 1f d1 ae b8 c0 b4 f5 99 c4 4f

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 16/01/21 02:33:45 - 15/01/21 20:33:45

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 16/01/21 02:33:45 - 15/01/21 20:33:45

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 34389827

Datos estampillados: ymQh7Ar3Olk39ALg9dbJgfgiy7M=



FIRMANTE

Nombre: VICTOR ADRIAN AVALOS ARAGON Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.90.b2 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 16/01/21 02:35:15 - 15/01/21 20:35:15 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

42 27 83 2d 7b 81 f3 93 d4 47 ad a8 b6 50 7a d7
62 6b 58 4f 5f 99 01 67 34 a8 40 8a f0 66 f7 34
7c 59 5e df 78 03 9c 0c 79 c4 1b 2c 94 41 14 b3
bd 46 84 38 ed fc e0 de 8f 58 20 d3 49 6a 22 31
20 da e4 c9 7e f7 60 f8 34 16 6d c3 53 28 0c 86
00 f7 51 9a 57 b4 81 24 c0 6b 4a ba fd 33 15 e2
6b c9 68 f6 cd 2d 89 c9 61 df 69 6f e6 d6 fb 9f
02 f1 10 11 46 c6 2f 4d e3 39 f4 5d df 2d 51 84
04 64 d5 e9 fe a2 e4 31 72 6b 48 1b c6 1f 74 3b
be e0 70 42 b6 c6 6d ed 67 bc a8 a1 7f c9 04 d8
20 85 97 3e f1 02 ff 4d c0 91 24 4b 47 db 83 cf
64 3d 15 ce 76 7b 2e 8a e1 9e 02 7c 9a 42 f5 ea
66 39 05 90 df 7d dc 73 c9 90 b8 ff 34 e1 67 3a
c1 73 e3 a2 cd 3f 64 de 06 ae 58 af 9a cc 40 43
ba 22 fe 29 b7 5c 8a c8 20 a7 0a 2c 8c ad c2 de
74 37 22 22 4f fd 28 c4 86 a7 44 23 08 c1 aa b2

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 16/01/21 02:34:24 - 15/01/21 20:34:24

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 16/01/21 02:34:25 - 15/01/21 20:34:25

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 34389929

Datos estampillados: RJyhZhF3TaUogRi3uaiYNof6SAA=


